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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2021-00848-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE:   Banco Caja Social S.A.   

DEMANDADO:   Luis Albeiro Rivera Ferrucho 

    Patricia Olga Meneses Sáchica 

 
 

Atendiendo al informe secretarial, y a lo informado por la apoderada de la 

entidad demandante, obrante a folio 77 del expediente digital, se tiene en 

cuenta la dirección de correo electrónico nuchpatri114@hotmail.com, y se 

exhorta a la abogada actora a fin de que surta el trámite de notificación 

personal del demandado conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P, o art. 

8º de la Ley 2213 de 2022; so pena de terminar el trámite por desistimiento 

tácito (art. 317 del C.G.P). 

 

En la comunicación, en el aviso (arts. 291 y 292 C.G.P.), y en la notificación 

de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá indicarse la dirección 

electrónica del juzgado, la cual es, cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Si se trata de la notificación personal mediante mensaje de datos al correo 

electrónico del ejecutado, la parte demandante debe expresar que la dirección 
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electrónica suministrada corresponde a la utilizada por aquel extremo 

procesal, la información de cómo la obtuvo, y allegar la evidencia 

correspondiente (artículo 8º del Ley 2213 de 2022). 

 

De igual forma, debe acreditar que el iniciador del correo electrónico 

recepcionó acuse de recibo o acompañar prueba por cualquier otro medio que 

permitiera constatar el acceso del destinatario del mensaje (art. 8 Ley 2213 

de 2022). 

 

Por otro lado, agréguense al expediente los memoriales allegados 

electrónicamente por la demandada Patricia Meneses Sáchica. 

 

Finalmente, reconózcase personería jurídica para actuar, en calidad de 

apoderado judicial de la demandada, a los abogados ANDERSON CAMACHO 

SOLANO y ARMANDO CAMACHO CORTES, en los términos del poder 

conferido.  

 

Por secretaria remítase el link del expediente electrónico. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 039 del 05 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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